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APRUEBA BASES Y LLAMA A TICITACIóN PÚBLICA "CURSO
CAPACITACION: MANICURE BASICA"

DEcREro No 57 66
chlllón vlejo. 

A 0 SEp 2021

vtslos:

Los focullodes que confiere lo Ley N'
Constitucionol de Municipolidodes refund¡do con todos sus textos modif¡coiorios.

I 8.695, Orgónico

Ley 19.88ó, de Boses sobre Controlos Adminisirolivos de
Suminislro y Prestoción de Servicios, publ¡codo en el d¡orio Oficiol del 30 de julio de 2003 y su reglomenlo
Decrelo N' 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminislrolivos y demós oniecedentes eloborodos por
lo Direcc¡ón de Desorrollo Comun¡lorio poro lo licitoción público "CURSO CAPACIIACION: MANICURE
BAStCA".

b) Los Decrelos Alcoldic¡os N' 3774 de fecho 05.07.2021 y N. 3881
de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombrom¡enlo, delego foculiodes y osigno funciones ol
Administrodor Municipol.

c) Decreto Alcoldicio N" 755 de fecho 05.02.2021 y Decrelo
Alcold¡cio N'3731 de fecho 29.06.2021, los cuoles opruebo los subrogoncios ouiomóticos.

d) Lo orden de pedido N' ó0 de lo Dirección Desorrollo Comuniiorio
- Progromo Jefos de Hogor en lo que solicilo Coniroloción de Curso de Copocifocion.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguienles Boses Adminislrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección Desonollo Comunilorio poro el llomodo o liciioción público
"CURSO CAPACITACION: MANICURE BASICA"

BASES ADMINISTRATIVAS
"CURSO CAPACITACION: MANICURE BASICA"

I.I. OBJEIOS DE TA TICIIACIóN
Lo llushe Municipolidod de Chillón V¡ejo. en odelonte Municipolidod, llomo o presentor ofertos medionle
licitoción público poro lo controtoción de "CURSO CAPACITACION: MANTCURE BAStCA"

I. ASPECTOS GENERATES

1.2. DEHNTCTONES
Poro lo conecto interpreloción de los documenios de lo licitoción, se esloblece el significodo o
def¡nición de los siguienles lérm¡nos:

o) Adjudlcotorlo: Oferente ol cuol le ho sido oceptodo su oferlo, poro lo suscripción del conlrolo
definilivo.

b) Controllslo: Proveedor que suminislro bienes o servic¡os o lo Mun¡cipolidod, en virtud de lo Ley de
Compros y su Reglomenlo.

c) Díos Corridos: Son todos los díos de lo semono que se compuion uno o uno en formo correlotivo.
d) Díos Hóblles: Son iodos los díos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y festivos.
e) tuerzo Moyor o Coso Fortullo: De ocuerdo con lo dispueslo en el Arl.45. del Código Civil.
f) ley de Compros: Lo ley N'i 9.88ó, de Boses sobre Conlrolos Admin¡slrol¡vos de Sumin¡slro y

Presloción de Servicios.
g) Oferenle: Proveedor que portic¡po en el presenle proceso de compro preseniondo uno oferto.
h) Proveedor: Persono noturol o jurídico, chileno o extronjero, o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipol¡dod.
i) lnspeclot Técnlco de Conl¡olo (lTC): Funcionorio nombrodo por lo Municipolidod poro controlor,

supervisor y fiscolizor el controlo.
J) Reglomento: El Reglomenlo de lo ley Nol9.88ó, contenido en el Decreto Supremo No250 de 2004,

del Ministerio de Hoclendo.
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1.3. DATOS BÁSTCOS DE rA uCtrACtÓN

t.4. GASIOS

Los goslos en que ¡ncunon los oferenles con molivo de lo presente liciloción serón de su exclusivo corgo,
sin derecho o ningún tipo de reembolso por porte de lo Munic¡polidod.

I.5. DOCUMENTACIóN QUE RIGE ESIA TICITACIóN

Eslo lic¡toción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Regtomenio y por los documenlos que o
continuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se inlerpretorón en orden de preloción:

o) Boses Admin¡strolivos y Anexos de io Liciloción.
b) Decloroción iurodo de inhobitidod
c) Formulorio ¡deni¡ficoción del oferente
d) Formulorio oferlo económico y lécnico
e) Respueslos o los pregunlos de los proveedores.
f) oferlo y los oclorociones o lo m¡smo que hoyon sido solicitodos por lo Municipolidod.

Los ¡nteresodos en conocer los documenlos señolodos onleriormente podrón hocerlo occediendo olporlol Mercodo Público.

I.ó. MODIFICACIONES A TAS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Administrolivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto ontes delvencimiento del plozo poro presentor ofertos. Eslos modificociones deberóÁ ser oprobodos medionte

Decrelo Alcoldicio que seró somel¡do o lo mismo tromiloción que el Decreto oprobolorio de lospresenles boses, y uno vez que se encuenlre lotolmenle lromilodo, seró publ¡codoen i portot taercoOoPúblico.

En el Decreto modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodospuedon conocer y odecuor su oferlo o loles modiiicociones, poro cuyos efectos se reformuloró elcronogromo de ociividodes estoblecido en el siguiente punto I ./.

EfAPAS Uno (Aperturo de Oferlos Técnico y Económico en un solo octo)
MONTO MAXIMO DISPONIBI.E $1.800.000.- l.V.A. incluido,

PI,AZO ESTIMADO DE TA

OTERTA
30 díos corridos

IINANCIAMIENIO Presupueslo Munlcipol

PARTICIPANTES Personos noturoles o jurídicos, chilenos o exlronjeros, Un¡ón Temporol
de Proveedores, que no reg¡stren olguno de los inhobilidodes
esioblecidos en los incisos 1'y ó'del orlÍculo 4o de lo Ley de Compros.

cóMPUro DE Los ptAzos fodos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en que
expresomenle se ind¡que que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o fesiivos, se
enienderó pronogodo hosto el dío hóbil siguienle.

IDIOMA Espoñol

co,\^uNrcAcróN coN rA
MUNICIPATIDAD DURANTE EI,

PROCESO DE I.ICITACION

Exclus¡vomente o lrovés del porlol www.merco dopublico.cl

PUBTICIDAD DE TAS OTERTAS
IÉcNIcAs

Los ofertos técnicos de los proveedores serón de público conocimiento
uno vez reolizodo lo operturo de eslo liciloción en el portol.

SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporte d¡g¡lol.
Excepcionolmente se podró ulilizor el soporle popel en los cosos
expresomente perm¡lidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros y su
Reglomenlo.
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I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Los oferenles deberón presenlor sus propuestos o irovés del poriol Mercodo Público, en formoto
eleclrónico o digitol, dentro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Actividodes.

ACTIVIDAD PTAZO
Hoslo el dío 3 conlodo desde lo fecho de publ¡coción del
llomodo o liciloción en el portol Mercodo Público.

Respuestos Hosto el dío 4 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Público.

Recepción de Oferlos Hosto el dío 7 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el porlol Mercodo Público.

Acto de Aperluro Electrónico de
los Oferlos Técnicos y
Económicos.

El dío 7 confodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
licitoc¡ón en el porlol Mercodo Públ¡co.

Fecho de Adjudicoción Hoslo el dío 90 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice denlro de este plozo,
se informoró o trovés del Portol los rozones de ello y el nuevo plozo
de odjudicoción, el que no podró exceder del dÍo 120 conlodo
desde lo fecho de publicoción del llomodo o licitoción en el
Pórlol.

Los oferlos deberón presentorse en los formulorios definidos poro tol efecto en los Anexos de los presenles
boses, los que, poro estos efeclos, se enconlrorón disponibles en formoto Word o Excel, según
conespondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complementor su
informoc¡ón, podró hocerlo en orch¡vos odicionoles.

Se dejo estoblecido que lo solo circunstonc¡o de presenlor uno propuesto poro eslo lic¡loción, ¡mplico
que el respeclivo proponenie ho onolizodo los Boses Adminislrolivos y Técnicos, oclorociones y
respuestos o los preguntos de lo licifoción, con onterioridod o lo presenloción de su oferlo y que
monifiesto su conformidod y ocepioción sin ningún lipo de reservos ni cond¡ciones o lodo lo
documentoción referido.

2.'I. ANTECEDENTES ADMINISIRATIVOS OBI.IGATORIO

Los oferenies deberón presenlor, o trovés del portol Mercodo Público, en formolo electrón¡co o digitol,
deniro del plozo de recepción de los oferlos, los documenlos firmodos. de ocuerdo o los orchivos
odjunlos.

Ademós de los documenlos precedenles, los oferenies que seon personos jurÍdicos, deberón
ocompoñor Certificodos de vigencio de lo sociedod y de su represenlonfe y documenlos legoles en
que conste lo personerío de lo represenloción, con uno ontigüedod no superior o ó0 díos conidos.
El certificodo de ¡nhobilidod deberó presentorse de monero electrónico, enlregodo por lo ploloformo
www.mercodopubico.cl.

DE tA UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UIP)

S¡ dos o mós proveedores se unen poro el efecio de porticipor en un proceso de compro, deberón
esioblecer, en el documenio que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod enlre los porles respecio
de todos los obl¡gociones que se generen con lo Entidod y el nombromiento de un representonie o
opoderodo comÚn con poderes suficienles.

Cuondo se trote de odquisiciones inferiores o I .000 UTM, el represenionie de lo unión lemporol de
proveedores deberó odiuntor ol momento de ofertor, el documento público o pr¡vodo que do cuento

del ocuerdo poro porlicipor de esto formo.

Pregunlos

2. CONTENIDO DE tA PROPUESTA

Lo propueslo se compone de los Antecedenies Adminisfrotivos, de lo Oferio Técnico y de lo Oferlo
Económico, según se detollo en los siguienles puntos 2.1 y 2.2. Lo follo de oresenloción de cuolqu¡ero
de los onlecedenles v/o formulorios incompleios, seró condición suficienle ooro no consideror lo
oroouesio en el proceso de evoluoción v odiudicoción. sin per.iuicio de su revisión pormenorizodo
duronte lo elopo de evoluoc¡ón.
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Poro controlociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perjuicio del resio de los disposiciones
legoles y reglomentor¡os que resullen opl¡cob¡es, el ocuerdo en que consie lo unión lemporol deberó
moleriolizorse por escriluro público, ol momento de oferlor.
Se exigirÓ lo inscripción en el Reg¡slro de Proveedores poro suscribir el conlrolo. de codo proveedor de
lo UTP.

Al momenlo de lo presenloción de los oferlos, los integrontes de lo Unión deberón presenlor los
onlecedentes poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.
Lo vigencio de esto un¡ón temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del coniroto odiudicodo,
¡ncluyendo lo renovoción que se conlemple en virtud de lo dispuesto en el ortículo l2 del Reglomenlo
de Compros Públ¡cos.
Poro lodos los efeclos de lo oferto como Unión Temporol de Proveedores, oplico el orlículo ó7 bis del
Reglomenlo de Io Ley N"19.88ó y Directivo N"22 de Chite Compro.
En el coso de los inhobilidodes de uno Un¡ón Temporol, codo uno de los integronles debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexlo del orlículo óZ b¡s del Reglomento, reilerodo por lo ConkolorÍo
Generol de lo RepÚblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecton o codo integronte de lo
Unión Temporol de proveedores ¡ndividuolmenle considerodos, por lo que los que conciernen o uno de
ellos no pueden hocerse exlensivos o lodos los demós" (Aplico Dictomen 27.3l212olg)

2.2. OTERIA TÉCNICA OBTIGATORIA

Lo oferto lécnico del oferente debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los oferlos, segÚn el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó ¡nd¡cor los
especificociones de lo solicitodo en el punto Nro.2.4 de los presentes boses, en el coso de los ofertos
que indiquen productos con dislintos descripciones no se evoluoron, quedondo oufomóticomenle fuero
de boses.

2.3. OIERTA ECONóMICA

Lo oferlo económico del oferenle, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Acl¡v¡dodes.

Documento Según tormoto
Formulor¡o Oferto Económ¡co Libre

[T

Se considerorón ¡nclu¡dos en lo oferlo todos los coslos y goslos que demonden lo eiecución del conlroto
y el fiel cumplimiento de los obligociones conlroctuoles.

2.4. SERVtCtOS REQUERTDOS

Se solicilo lo conlrotoción de curso de copociloción en molerio de monicure bósico poro I 1

porliciponles del Progromo Jefos de hogor, por un lotol de ló horos, lo distribución de los horos seró
entregodo el proveedor odjudicodo previomente por lo encorgodo del progromo jefos de hogor.
Lo copociloción deberó ser enlregodo en dependencios del Progromo Jefos de Hogor en Solón
Hobilitodo ubicodo en Senono 105 Chitlon Viejo.

Deberó consideror molerios sobre:

. Asepsio.

. Morfologío de lo uño.

. Ambiente de lrobojo.
o Monicurolrod¡c¡onol.
o Monicuro permonenle.
¡ AnomolÍos de lo eslrucluro de lo uño.
. Tipos de clientes.
o Esierilizoción de instrumenlos.
. Slomp¡ng.
. Dibujo o mono olzodo.
. Efecto espejo.
. Degrode.
. Pegodo y sellodo foil.
o Punlillismo.

Ademós el proveedor deberó consideror kit de monicure poro los I I porticiponles, enlrego de
diplomo de porticipoción poro codo uno y Cocklo¡l de clousuro (consideror 3 bocodillos dulces, 3
bocodillos solodos, 3 jugos o bebidos por persono)
El proveedor deberó indicor en progromo odjunio los temos o irotor en lo copoc¡loc¡ón, idenl¡ficondo
los moterios onteriormenle mencionodos.

I
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3. DE I.A APERIURA DE IAS OIERTAS.

Lo operluro electrónico de los oferlos. se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de oct¡v¡dodes,
en un solo octo, o lrovés del Portol poro cuyo efeclo un operodor o supervisor del porlol
www.mérco dopublico.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los qnlecedenles y ormoró el expedienle
de oferlos, el cuol deberó ser env¡odo en formo inmediolo o lo com¡s¡ón evoluodoro.

Primeromente se procederó o constolor lo remisión de todos los onlecedenles requeridos poro lo
presenloción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponibilidod lécnico del Sislemo de lnformoción, circunsioncio que deberó ser
rol¡ficodo por lo Dirección de Compros, medionle el conespond¡ente cerlificodo, el cuol deberó ser
sol¡c¡todo por los víos que informe dicho Servicio, denlro de los 24 horos siguienles ol ciene de Io
recepción de los oferlos. En lol coso, los oferenies ofectodos lendrón un plozo de 2 díos hóbiles contodos
desde lo fecho del envío del certificodo de ¡ndispon¡bilidod, poro lo presenloción de sus oferlos fuero
del Sistemo de lnformoción.

4. DE tA EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedenles que consiiluyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los criterios de evoluoción definidos en los presentes Boses.

4.I. COMISIóN EVATUADORA

Lo evoluoción de los ofertos estoró o corgo del Direclor Desorrollo Comuniiorio y lo Encorgodo del
Progromo Jefos de Hogor Líneo lndependienle, o en coso de impedimento, por quienes los subroguen
legolmente.
Ademós podró invilor como osesores o otros funcionorios de lo Municipol¡dod que puedon efectuor
oportes respecto de olgún punlo en poriiculor.
Duronfe lo elopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor iodos oquellos onlecedenles que
eslime perlinenles con el objelo de oseguror uno correclo evoluoción de los propueslos y obiener lo
oferlo mós ventojoso.

4.2. PROCESO DE EVAI.UACIóN

El proceso de evoluoción coniemplo lo revisión de los oferios técnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independ¡ente, en virlud de lo cuol se le os¡gnoró el
puntoie que corespondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.

4.3. CRIIERIOS Y FACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoc¡ón se reolizoró de ocuerdo o los siguienles crilerios y foctores, con sus correspondienles
ponderociones:

Los ofertos deberón conlener lodo lo informoción solicitodo, de formo que permilo osignor los punloies
correspondientes o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el puntoje lotol de codo oferlo conesponderó o lo sumo de los puntojes obtenidos
poro codo uno de los criterios de evoluoción.

CRITERIO PONDERACION
PRECIO Menor orecio oferlodo x l0O

Precio ofertodo
20%

PRESENCIA ZONAL EI proveedor que certifique que posee presencio zonol en lo
provincio de D¡guill¡n obtendró t00 puntos, en lo región de
Ñuble 50 puntos, en coso de otro región obtendró 0 prJntos.
Se podró certificor medionle poienle comerciol entregodo
por el municipio ol cuol pertenece, o olgún oniecedenie legol

ue lo ocredile.

40%

EXPERIENCIA
LABORAL
ENTIDADES

PÚBLICAS

CON
El proveedor que ocredite experiencio con cert¡ficodos
em¡l¡dos por entidodes públicos (experiencio del proveedor,
no del relolor) en copocitoc¡ones correspond¡enies o rubros
de bellezo y/o higiene.
100 puntos ocrediten con mós de ó certificodos.
50 punlos ocrediten con menos de ó certificodos.
0 untos s¡n cerlificodos

40%

DIRECCION ADTTIINISTRACION Y FINANzAS
lvtunicipalidad de Chitlán Viejo

EVATUACION
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4.4. INfORME DE tA COMISIóN EVATUADORA

Lo Com¡sión Evoluodoro deberó em¡l¡r un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del proceso
de lic¡toción, con todos sus porliciponles y los evoluociones reol¡zodos, indicondo el punloje que hoyon
obten¡do los respectivos proponenles, en lo oporiunidod esloblecido en el Cronogromo de Licitoción
de estos Boses.

En coso de producirse empotes entre los oferenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguientes reglos de desempole:

Primer decimol en el punloje finol.
Moyor puntoje en precio ofertodo.
Moyor puntoje en experiencio ocred¡lodo.
Moyor punloje en presencio zonol ¡ndicodo.

I

2
3
4

o
b
c
d

5. DE LA ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Oferlos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción. el que deberó conlener un resumen del proceso de
liciloción, con todos sus porlicipontes y los evoluociones reolizodos, indicondo el puntoje que hoyon
obtenido los respectivos proponentes, en lo oportunidod estoblecido en e¡ Cronogromo de Licitoción
de eslos Boses, informe que se pondró en conocimiento del Alcolde.

Lo Municipolidod oceptoró Io oferlo que hoyo oblenido el moyor punloie de ocuerdo con los criierios
de evoluoción contemplodos en los presenles Boses, odjudicondo lo piopuesto med¡onle resoluc¡ón
fundodo en lo que se especificorón los oludidos crilerios.

5.I. TACUTIAD DE DECTARAR DESIERTA tA I.ICITACIóN

De ocuerdo o lo esloblecido en el orlículo 9' de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierlo lo liciloción cuondo no se presenlon ofertos, o b¡en, cuondo éslos no resulten convenienles o
los inlereses de lo Municipolidod.

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo l¡ciloc¡ón ol oferenle que sigo en orden de preloción de ocuerdo
con el punfoje obtenido, en los siguientes cosos:

s¡ el conlrolo no se firmo en el plozo estipulodo por cousos otribuibles ol odjudicoiorio.
Si el odludicotorio no ocepto lo orden de compro.
S¡ el odjud¡cotorio se desiste de su oferto.
Si el odjudicolorio es inhóbil poro controlor con el Eslodo en los lérminos del orlículo 4" de lo Ley N.
19.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

En esle octo. lo Munic¡polidod tendró lo focultod de reodjud¡cor Io liciloc¡ón, o otro oferenle que hoyo
cumplido con los requis¡tos exig¡dos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguienie mejor
colificoción denlro de los propuestos.
Podró tomb¡én decloror inodmis¡ble lo licitoción, si estimose que ninguno de los olros ofertos represente
los intereses requeridos poro el coneclo desorrollo del servicio.

5.3. FORMATIZACIóN DE TA CONIRATACIóN

Lo conlrotoción se formolizoró medionte lo oceptoción de lo orden de compro. El oferente lendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceplor lo orden de compro o frovés del portol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONIRAIACIóN

Si el proveedor opto por lo subconiroloción, ombos deberón cumplir con lo normolivo vigenle relol¡vo
o lo Ley N' 20.I 23 y Reglomento que regulo el Trobojo en Rég¡men de subconlroloción.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emitido lo focturo.
El proveedor deberó espec¡ficor el delolle de lo conlrotodo.
El ITC deberó odjunior lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos.
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Municipolid
electrónico

od, Dirección de Adminislroción y Finonzos o lrovés de pomelo Muñoz Venegos, coreo
oz@chillonvie
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Se dejo estoblec¡do que io émpreió-djudicodo debé reolizor lo focluroción, no pudiendo lrosposor
d¡cho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odiuntor:
- Foclurq
- Orden de Compro oceptodo.
- Listodo de porliciponles. - Folos.

[T

o. Por ¡ncumpl¡m¡enlo en lo coordinoción del inicio del curso.
b. En generol, por incumplimiento por porte del proveedor de los obligociones que emonen del

coniroto u orden de compro.

2.-[tÁMAs

8. MULTAS

Lo Municipolidod de ChillÓn Viejo podró decidir lo oplicoción de mullos codo vez que et od¡udicotorio
no proporc¡one los servicios convenidos deniro de los plozos fijodos en su oferlo o bojo los condiciones
esloblec¡dos en los presenfes boses de l¡c¡toción. Dichos mullos serón oplicodos en lo formo
odminislrol¡vo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se mulloró lo siguiente:

No consideror Cocklo¡l de clousuro:5 UF.
No entrego de diplomos: I UF por diplomo

Estos multos deberón ser comunicodos por escrilo ol proveedor por porle de lo lnspección Técn¡co
Municipol. El proveedor lendró 5 dÍos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osíse entenderó
que el descuento de lo multo se reolizoró del monlo o pogor en lo focturo respecl¡vo.

9. CESIONES DEI. CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlrolo de focloring, esle deberó notificorse o lo Dirección de
Adm¡nistroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Viejo dentro de los 48 horos s¡gu¡entes o su
celebroción.
Lo empreso de focloring deberó tomor los resguordos necesorios o fin de hocer efeclivo oportunomenle

ogo del foctoring cuondo exislon obligociones
pendienles del proveedor como mullos u olros o oc¡ones similores.
En coso olguno lo notif¡coción del controlo de octoring puede ho e llegor o lo Mun¡cipolidod de
Chillon Viejo en fecho posterior o lo cobro de un pogo e corespondo o uno focluro
cedido. co
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7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRAÍO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o con'troto, lo Munic¡polidod de Ch¡llon Viejo podró ponerle
término ontic¡podo, odminisirolivomenle, si o su juicio concurren olgunos de los siguienlés cousoles, cuyo
enumeroc¡ón en ningún coso es loxotivo:

el cobro de lo focluro que ho s¡do fociorizo.
Lo Municipolidod de Chillon Viejo no se obl¡go

o)
b)

t:


